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literales ó parafraseadas de lossnmarios, ó especies de tablas raao 
das ( indiees) de las paratitlas (paratitla ), ó anotaciones y cu 
de concordancia: tres especies de trabajos que J ustiniano ha"b 
especialmente autorizado; pero tambien la de las interpretaciones, 
de los comentarios más ó ménos extensos, y de los compendios ó 
epítomes, trabajos prohibidos por Justiuiano, pero cuya prohib¡. 
cion fué, aun en vida suya, una letra muerta, ejecutado todo en 
lengua griega, de manera que se prescindia de las formas latinas. 

Entre los autores que figuran en esa pritnera fase, los docmnen
tos nos señalan jurisconsultos, en su mayor parte profesores de 
derecho, y de los que muchos nos son ya conocidos; tres de los 
qne habían sido colaboradores de la obra de Justiuiano, Teófilo y 
Doroteo, que murieron ántes que aquel príncipe, y Anut.'11io; dos 
de aquellos á quienes, independientemente do los tres que prece
den, habia dirigido J ustiniano la constitucion de 523, relativa á 
fa enseñanza del derecho, Isidoro y Thalleleou; y cinco que, aun
que no tuvieron parte en aquellos acto$, vivieron y escribieron en 
tiempo de Justinj¡mo: Esteban, profesor de derecho en Beryto en 
555; Juliano, afamado por su Epitome Novellarum, en latín, que 
publicó en 556, y segun otros en 570, calificado en los diversos 
manuscritos de aquella obra de profesor de derecho en Constanti
nopla; un escritor citado con sólo el misterioso nombre del Anó
nimo, que si hemos de atenernos á las conjeturas de MM. Bienor y 
C. Zacharire, no debi6 ser otro que el mismo Juliano; Atanasio, 
abogado y jurisconsulto de nombradía en Antioquía de Syria, y 
en fin, como canonista, Juan de Antioquía, apellidad.o el Escolás

. tico, de quien ya hemos hablado, abogado al principio de su car
rera, que despues recibi6 las órdenes del sacerdocio, y fué promovido 
por J ustiniano en 565 á la dignidad de patriarca ae Constantino
pla. Esa escuela, que pudiera. llamarse justiniánica, fué conti
nuada por una serie de escritores posteriores á Justiniano, pero 
que todavía pertenecían al siglo VI y á los principios del \'11; Ci
rilo, Teodoro de Herm6polis, Gobidas 6 Cobidius, Phocas,. Anas
tasia Philoxenes y Symbatius, que prosiguieron la transf'orma
cion, y la interpretacion en griego de la grande obra legislativa 
acomodada a la practica de su tiempo. A excepcion de tres 6 cua
tro obras que en manuscritos han lle<Tado hasta nosotros la e . .xis.,' 

, o ' 
tencia de la mayor parte de esos escritores y de sus obras nos lit 
sido revelaua de una manera aualoga á aquella por la que conolllll' 
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los grandes jurisconsultos romanos de la era clásica, es decir, 
los fragmentos de sus obras insertos con el título de la obra y,. 

. º'.1'bre del autor en las compilaciones imperiales del siglo 1x, 
ne1palmente en las Basílicas, ó bien citados en los documentos 

óescritos posteriores. A esos jurisconsultos griegos de la primera 
fase se aplica algunas veces en los monumentos de la jurispruden
cia ulterior la calificacion colectiva de los Antiguos (Antiqui). 
Trabajaron en vista de las mismas colecciones de J ustiniano y de 
muchos textos puros <le la época ció sica ( l ). 

Cada. una de las cuatro partes de la obra legislativa de Justi
niano fué obj~to de su trabajo. · 

Sobre las institucione.,- parecieron: la trad necio u parafraseada en 
griego, de Teófilo, que fué la que estuvo más en boga, y que' ha 
llegado hasta nosotros en muchos manuscritos: dos comentarios, 
uno por Doroteo y otro por Estéban, que nos han sido revelados 
únicamente por "ía de citas (2). 

Sobre el Digesto. Comentarios por Teófilo pór Doroteo por 
Is'd ' ' 1 oro, por Estébau, por, el An6nimo, por Cirilo, por Teodoro de 
Hermópolis, por Gobidas ó Cubidius y por Anastasia, conocidos 
solamente por vía de citas. • 

Sobre el C6digo. Uua tradnccion griega con comentario sucinto 
por Anatolio; un comentario más extenso, por Isidoro; una tra: 
dnccion con comentario más desar,ollado todavía por Thalleleon, 
d . ' ' ºª. compendws, uno por Estéban, y otro por Teodoro de Hermó-
"'.'lis, y un nuevo comentario de Phocas, conocidos solamente por 
Vla de citas. 

. Sobre las Novelas. Tres compendios 6 epítomes, uno por el An6-
mmo, · otro por Atauásio, y el tercero por Teodoro de Herm6polis, 
Estos tres compendios han llegado hasta nosotros en manuscritos 
pero el primero solamente en algunos fragmentos y por vfa de citas'. 

, 
(l). No ha.y neeef!i.dod de decir ouó.n incierta. es la. biografía de esos jurisconsultos pues se baila 

?educi:., á. las ~i~ de las ~asllicas, ~ de escrit~re~ posteriores, y áun algunas veC:s no se fiJa la ::a n que vivieron. Re1tz, en el siglo antenor, Biener, Heimbach y C. Zacbe.rite 00 nuestros 

aqo{: h,m afanado mucb? para fij~r algunOfl puntos de ella. Es~ban, Teodoro, Phocns, de quienes 
tr.,ta, no deben ser confundidos con los personajf'S del mibmo noml;lre que fignrau en las 

~titnciones de Justir1iano, como colaboradores de sus colecciones· ni Cirilo con su h"mó · 
ll'iegoate·é.J' ' vrumo l'llóso • n nor , ustmiano, ni li. Sylba.tius, con el que parece que dirigió, en tiempo de Leon el 

fo, el traba Jo de la reuopilaclon de las Ba$1licas. 

{t~ ~ ~icion.-pu~licada por Gun.. ÚITO REtTS,. Theqphili antecenoru paraplira.ris grfI!oo ... ,., !: _onut,. 17;,:, 2 volUme.nes en 4.0 , ofrece una rica coleccion de materiales y de enseñanza 
loa e e><a-pan\frasis, sobre lo3 demás trabajos de Teófilo, sobre su biografia, y sobre loa jnriscoll!ul• 

griegos contemporáneos s~yos, cnyas obras tienen relacion cou las suyas, 
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Publicados en nuestros dias (1), son documentos que deben 
dirse en lo que concierne á las Novelas, á los ya señalados 
El e;ítome griego del .Anónimo presenta grande analogía con 
epítome latino de Juliano, lo cual hace pensar qoe esos. dos auto 
no son más que uno; Juliano, despues ele haber dado su epítome. 
las Novelas en latín, le publica ria tal vez, Ó poco desp~es, en gne
go. A esos compendios deben agregarse <los_ coment:mos sobre_Iu 
Novelas, conocidos solamente por algunas citas, el uno por Philo-
xenes, y el otro por Symbatius, . . . 

Además de esas obras griegas sobre las colecciones de Justima
no, cuyo numero, como es sabido, fué considerable, se nos ha~~ 
lialado de lo. misma manera muchas monografías sobre especiali-
dades jurídicas. . . . 

Despues de esa actividad de la ,1urisprudenc10, durante e_l cuno 
del siglo vr, actividad que no fué más que una prolonga:1on del 
movimiento impreso por la época de Justiniano, las colecc1o~es de 
aquel príncipe, trasladadas al griego,_ comentad~s Ó compen~1adas, 
siguieron del mismo ~odo por espa~10 de dos siglos y ~cd10,_dn
rante los cuales se olvidaron los textos por las traducc1one~ Y loa 
compendios tomando solamente en éstos lo que era necesar10 á la 
práctica, b;sta tal punto que duran~ más de cien años, á. contar 
desde Leon III el Isáurico (717 á 741), hasta Miguel III Y Bar
das ( <le 856 á 866), la escuela pública estuvo cerrada, y la en~ 
fianza clel derecho cesó en Constantinopla. La segu!lda fose de 11 
transformacion del derecho de Justiniano debe toma_rse, no Y~ en. 
las obras de los jurisconsultos, sino en las promulgaciones ofic1ales 
de algunos emperadores. 

IIAllUALES 6 CÓDIGOS DE LOd EMPERADORES BIZANTINOS: Ecloga, 
Prochiron, Epanagoge, Basilicas. 

Los emperadores de que hay que hacer mencion sobre este par-
. cad HE! BACB en S118 A11tcdo/n4 tomo I, Leipsi& (1) AT.\XASIO, E¡,i/omt Nortllarum, pnbh o por 11 • Anl~ 

1836.-ANONYIII, Epd~me No11tllarum, frngmentos publicados por O. ZACII.ARI& en sus ZA~ 
• · · IOG aJ HI -TBEODORI, Brttiartvm No,el/¡)rum, pobhcado por O. 

I.elpz1g: 
1~~!·,"''~Le-ip•,·g 1813 -•- 10 al 61 y 1 al 165. La Biblioteca imperial de Parls posee• en aus .ancx.uo nJ, " , , }'01\• 

ma.nnS-Oriw del núm. 16950, F. Id d' lado ea n• 
2} El N ,,,..,,.,,., d• JUAN DB M"TIOQOÍA, de qne ya bem01 hablado, ha 8 O ,spu e Juaa 
~ dlas a aqnel l)f'trlarca y atrlbaldo á algun auwr descocido, ~ue sólo ba~rlil tomado :toe clt 
Antioqoia IM nlbricaa tle los títulos de sn coleccion de cánvne,, para all.,dtrla 101 •nN d 
Novew com...,pon,Uentes. Nosotros no vemos, en las inducciones ,acadaa por llLB.\'Elt •-• el 

ta. ·c1on· pero ae& el que fuere el ao~~ manuscritos, razones suflcit'lltej para adop r ~ su~ - ' . ocapl 
aumento existe; 80 le atribuye la época no poco po«er,or á la muerte de JWtt.inlano, Y 
lugar Importante, aunque especial, en la historia de las Novelas. • 

PBOJIULGA.OIONIS IJIPBRIALIS: IOLOGA. LIGDJI. -t6o 
son: Leon el Isáarico, llamado tambien el iconoclasta, y su 
onstantino Copronymo, que reinaron veinte y un nños ( de 

, 741).-Basilio el Macedonio, que primero solo, y asocian
despues al imperio sucesivamente á. sus hijos Constantino, Leon 
Filósofo y Alejandro, reinó diez y nueve años (de 867 á 886). 
Leon el Filósofo, que, asociado en ~l imperio con su hermano 

Ílejandro, y en seguida con su hijo Constantino Porpbyrogenete, 
reinó veinte y cinco años ( de 886 á 911 ). 

Los primeros, es decir, Leon el Isáurico, con su hijo Constan
tino Copronymo, publicaron ( en 7 40) un manual de derecho, cono
cido con el nombre de Ecloga legum ( coleccion escogida de leyes), 

"ficado tambien algunas veces de $nr.heridium (manual) ó de 
Ley lsáurica. 

Los segundos, es decir, Basilio el Macedonio con sus hijos Cons
tantino y Leon el Filósofo, publicaron ciento treinta años des
pues {en 870) un segundo manual imperial, por el cual quedó 
derogado el anterior, y que es conocido con el nombre de Prochi
ron (manual), calificado tambien algunas veces de Constitucion de 
B'anlio ó Constitucion de los tres emperadores. El prólogo del Pro
oliron anunciaba un trabajo más vasto, el de la depuracion ó re
'riaion de todo el conjunto de las antiguas leyes, trabajo que fué 
eomenzado, y del cual fueron publicados algunos libros en tiempo 
de los mismos emperadores. DA esa 1:ilaboracion, y como para s'er
Tir de introduccion á la obra total proyectada, salió un manual de 
legunda fecha, que fué como una nueva edicion del Procliiron re
liaado, dado por Basilio, esta vez con sus hijos, Leon el Filósofo 
1 Alejandro (de 870 á. 886), con el título de Epanagoge (repetitia 
~lectio). 

En fin, Leon el Filósofo volvió á emprender y llevó á cabo el 
proyecto ya ejecutado en parte por su padre, á quien había sido 
leclciado, y promulgó su gran compilacion, depuracion de las le
~ antiguas (Repurgatio veterum legum), que ha quedado conocí

con el nombre de Basílicas: promulgacion hecha probablemen
eo la época en que Leon el Filósofo tenia por asociados al 

rio á su hermano Alejandro y su hijo Constantino Porphyro
f.c (de 906 á 911). 

Las promulgaciones imperiales que acabamos de señalar debie
lle\·ar todos los nombres de los emperadores que reinaban jun
en el momento en que fueron hechas, pero para. mayor breve-

30 



466 DUKCBO UOUNO EN OBIENTI!. 

dad sólo se las di6 el nombre del emperador jefe, por decirl 
y d; esa manera la obra pertenece, para cada una de esas t~ 
ries respectivas, á Leon el !!!áurico, á Basilio el Macedomo, 
Leon el Filósofo. 

Todn'! esas publicaciones imperiales anuncian más Ó mén_os,. 
sus tít1.'.os y sus prefacios, que foeron tomadas de las I~s~1tu~ 
nes, del Digesto, del Código y de las Novelas de J ~stmmno l" 

G d . e O de donde se sacaban era de las traducciones, co~ ran e, p r l • 
pendios y comentarios de aquellos textos: las verd~deras co ~ccu>• 
nea de Justiniano sobre todo las que estaban escritas e~ latm, 
mantenían única~ente ad honoreni, porque en la práctica se pret-
cindia de ellas. 

La Ecloga leg1tm de Leon el Jsáurico, coleccion de le~es, rcdu• 
ºd á manual ha llegado basta nosotros en un gran numero de 01 ª ' 1 B'bl' t · manuscritos de los cuales se halla uno en a 1 10 eca 1mpe 
de París, n

1
úm. 33.011 F, y ha sido publicado por M. _C. E. ~ 

charire, en 1852 (1). Se compone de un prefacio y d~ ~1ez Y 
títulos. Tres jurisconsultos, Nicétas, cuestor, otro Nicc~~, Y~ 
rinus, son los que aparecen comi¡:;ionados para la r:dacc1on; la fe
cha de la promulgaciones del año 740. El contemdo <le ese !DI, 

nual oficial y su uso, que se esparció como un grr.n_ rP.c 
y comodidad° para la práctica, atestiguan:ª pobreza de la.iu_risp 
dencia de entónces: en tiempo de ese mismo Leon ]sáurico . 
cuando se encerró la enseñanza pública del derecho en Constani
nopla, situacion que se prolongó por más de ciento veinte años.-:
La Ecloga oficial, que pasó en manuscritos 6. manos de los prá 
cos que de ella se servian, recibió de muchos de ellos, segun~ 
necesidades ó sus gustos, adiciones ó apéndices sobre asuntos • 
vereos extractados con frecuencia de los libros jurídicos Je) 
glo v1; apéndices por los cuales tenemos conocimiento de alº 
de esos libros. Esos manuscritos, de los que algunos han l!e. 
hasta nosotros, aumentados de ese modo por las notas Ó adiCI~ 

Privadas recibieron el nombre de Ecloga p1·ivata; los apén 
, ' ~· ·¡ n no son los mismos en todos; mas, sin embargo, es 1ac1 . reco 

que por un efecto de tradicion y de traslacion de los copiantes, 
bia llegado á establecerse en_ el~os cierto _fondo comun. Ese 
único y exiguo t~abajo de JUr1sprudenma quo aparece has 

. R ' , d"lorum por e E. ZA.CIU (1) En 1~ Colltttlo p,r/1 ltbrorum Gr<ZCO· ornan ,nt 1 , • 

•lg, 1852. 

PBOHutGAOIONIS IKPlBI4LB8: PBOOBJBON
1 

Bl'AN4GOGI!,. 467 

o de Basilio el Macedonio. Entre esos manuscritos el de la 
teca imperial de París ( en griego, núm. 1.384 ), desi!rnado 

el tí~ul~ de Ecloga privata aucta, parece que es el que c~ntie
el np~nd1ce más completo y que se aproxima más al derecho 
Justininno. No se puede atribuir más que ti mediados del si
XI, poco tiempo ántes de las publicaciones de Basilio, en una 

4poca en que ya por la cuidadosa solicitud del emperador Bardas 
babia sido restablecida en Constantinopla fa enseñanza del dere
eho. Ese apéndice contiene cincuenta y cuatro adiciones entre )as 

i b ' 111a.es so~ nota les, con los números 321 52 y 54, los extractos 
comp1·end1dos de las leyes militares, de las leyes marítimas, caliñ- .
eadas de leyes rodias, y de las leyes geórgicas ó rurales. l\f. C. E. 
&charire dió una edicion de ellos, en 1843 (1). 

El Procltiron ó manual de derecho de Basilio el Macedonio en 
870, ha llegado tumbien hasta nosotros en numerosos manu;cri
tos. M. C. E. Zacharire dió una edicion de él en 1837 (2). Se 
compone de un prólogo ó preámbulo, y de cuarenta títulos en 
Jo& cuale~ se hallan colocados fragmento! sacados de traducci~nes· 
compendios ó comentarios griegos de las colecciones do J ustinia~ 
DO, algunos de la Ecloga de Leon el Isáurico, ó de las constitucio
nes ~~periales, que habían introducido algunas inuovuciooes ya 
ad~itid~s. Se lee en el prefacio que la Ecloga de Leon el Isáurico 
laab1a _s1<lo por parte de los que la habían formado, más que una 
~lecc1on, un desbarajuste ó trastorno de leyes, una afrenta á loa 
piado~o3 legisl~dores de_quienes emanaban aquellas leyes; que los 
príncipes anteriores habian desechado, si no la totalidad, una gran 
parte de ellas, y que sería una ridiculez el mantenerlas. 

El Epanagoge de Basilio Macedonio (repetita pra?lectio legia) 
eomp~esto igualmente de un preámbulo y de cuarenta títulos, n~ 
fué ~as q_ue un arre,glo del Pt•oclLfron, con algunas inten•ersiones ó 
llodificac1ones de btulos, y ademas diversas adiciones. Se le co

_del año 879 al 886. Fué publicada en 1852, por M. O. E. Za
nre (3). El emperador Basilio dirige tambien en el preámbulo 

111a acre censura contra la Ecloga de Leon el Js:íurico, declaran-
• que r~cbaza en su totalidad y deroga las sutilezas que el Isáu

, guiado por su espíritu hostil contra el dogma divino, y en 
(l) Bo sns Anlotfota.,, Leipzlg, 1843, en 4.º 
O) l!dlcl,,n d, c. E. ZACIIAIII.-E, 1837, l mi. en 8.• 

illlaC'o//,c1:ojurl1li~rorum Gra:co-R"'11~11i l•tdll~rum, por C. B. ZACBABl~, 1862, p. 
6
a 
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su prurito de trastornar las leyes, babia _int:odocido. Todo 
efecto del resentimiento contra Leon Isaur1co y contra los p 
pes de su familia por la guerra que habian hecho al culto de 

imágenes. . 
:Mientras que la Ecloga del Isáurico era derogada y carn en d 

crédito, y sólo figuraba rara vez, y parcialmente en algunos t~ 
bajos de los jurisconsultos, el Proch_fron_ y el. Epanagoge estuVJe
ron en la práctica y la jurisprudencia b1zantrnas en gr~nde ~uto
ridad y uso, durante todo el curso, y hasta el fin del 1mp~r10. d& 
Oriente. Pero el monumento más impo_rtante de aquella leg1slamon 

fné el de las Basílicas. . . 
Las Basiticas de Leon el Filósofo, cuya fecha, un poco mmer• 

ta, parece que debe fijarse de 906 á 911, no reci?ieron es~ nom
bre sino con mucha posterioridad á su promulgac10n, aunque lle
gó á ser de uso general. El título primitivo era_el adoptado por 
Basilio para el proyecto que babia comenzado á eJecutar. Depura• 
cion de las leyes antiguas (Repurgatio veterum legum). El nombre 
de Basílicas ( Basílica, y algunas veces Basilicm) estuvo en_ uso, 
bien fuese para honrar la memoria de Basilio de Macedoma, í 
qnien se debe la iniciativa, ó ya más bien y simplemente por la 
significacion de la palabra griega (Baovl.«a\ 8,~ei,, impe,·ato,·im cons-

titutiones ). . . de 
Nos encontramos aquí un trabajo general de recop1lacwo Y 

revision l~rrislativas, análogo al que en su tiempo llevó á cabo 
0 • • d -Los textos re-

Justiuiauo, pero con diferencias muy marca. as. · . o-
copilados se cree son loK de J ustiniano, combmados con las disp 
siciones ó las reglas de jurisprudencia posteriores, que ~º"'.rnban 
el derecho en vigor. En realidad las obras griegas de los Jllfl'.c.on· 
sult.os del siglo vI fueron las que sirvieron de base: las Ba_sihca& 
estaban formadas de extractos de las traducciones, paráfram? cq
mentarios ó compendios de aquellos autores sobre las institucione& 
en pequeña cantidad, sobre el Digesto, el Código y las Novel~ 
con arreglo al texto mismo de aquellas ~ovelas, por lo t_ocande 
á la• que babian sido promulgadas en griego, y ,e: Proch'.ron d 
Basilio el Macedonio. -El preámbulo de las Bas1hcas califica 
defecto capital, eu la obra de J ustiniano, la division en cuatro ~ 
lecciones diferentes, que es necesario compulsar, enla_zar Y cO!ll 
liar para que de ellas salgan las reglas que deben eegmrse: la_ 
pilaciou de las Basílicas debía reunir en un solo todo, agro 

• 
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y poniéndolas en concordancia sobre cada ponto del derecho, 
• posiciones diseminadas en las cuatro colecciones de Josti
o.-La composicion de esa recopilacion ofrece de notabIJ que 

texto mismo de las Basílicas, designado con el nombre de Ca
ipitula, y algunas veces Basilicus, se presenta allí, exceptuando el 
~ue fué sacado de las Instituciones, rodeado de anotaciones, qne 
iomaron el nombre de Sclwlias, poco más ó ménos como en nues
tras ediciones glosadas de las colecciones del J ustiniano se pre
senta el texto acompañado de glosas. En esas scholias se encuen
tran ejemplos, interpretaciones, y algunas veces decisiones opues
tas al texto. Entre esas scbolias se presenta una distincion muy 
atendible; unas son extractc>S sacados de las obras de los juriscon• 
mltos del siglo VI, y las otras anotaciones que fueron añadidas á 
las Basílicas por jurisconsultos posteriores á aquel Código. Esa dis
tíncion se ha manifestado por el lenguaje mismo en la literatura 

.jurídico-greco-romana, en donde con frecuencia se aplica á las 
primeras la calificación de Antiguas, porque las segundas eran las 
&lwlias propiamente dichas; la calificacion de las Antiguas era apli
cada á los autores del siglo vr, porque los otros eran Sclwliatas pro
piamente dichas, como eu Occidente nuestros glosadores. M. Mor
trenil, en s,; Historia del derecho bizantino (tomo n, pág. 121 y si
guientes), explana con autoridad la opinion de que las antiguas 
anotaciones sacadas de los escritos del siglo VI entraron, bajo la 
forma de notas que desenvolvían u1;1 texto, en el plan mismo de las 
Basílicas, y pertenecen á la composicion primitiva de esa colec
cion, y que despues f~erou apareciendo las otras scoÚas.-Por úl
timo, es necesario observar que las Basílicas no fueron, como las 
colecciones de J ustiniano, promulgadas á título de leyes deroga
lorias de los monumentos anteriores de donde babian sido sacadas, 
Y como las únicas que debian en adelante tener autoridad. La le
gislacion J ustiniana continuó siendo nóminalmente una legislacion 
superior, á la qne se debia remontar como fuente y obedecer eo to
dos los puntos no contradichos en disposiciones posteriores. Eso 
no era una derogacion; despues de la transformacion que habian 
operado los juriscousnltos del siglo VI, era una segunda tran;for
~•cion sometida á la sancion imperial. Es necesario ll_égar al úl
timo tercio del siglo XI para que la \egislacion Justiniana aparezca 
~mpletamente apartada como anticuada, y reemplazada definiti

ente por las Basílicas . 
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Éstas, segun se annncia en sn preámbulo, fueron dividid 
seis volúmenes, que contenían sesenta libros, y cada libro se 
dividía en ·muchos títulos con sus rubricas. Los nombres de 
individuos <le la comision nombrada para esa coleccion han qued 
desconocidos, except_o el de sn presidente Symbatius, investido 
la dignidad de Protospathario. Ningun manuscrito de las Bas • 
cas ha llegado completo hasta nosotros. Sólo con el auxilio de al
gunos mahuscritos <le diversas ~pocas y desemejantes, que unot 
ofrecen unos libros, y otros algunos tambien diferentes, con lOJ 
sensibles vacíos alguna vez de libros enteros, se ha procurado re
constituir el conjunto de las Basílicas. A M:. Heimbach se debe la 
más selecta y completa edicion de ellas, que empleo catorce añOJ 
en concluir (desde 1836 á 1850) (1). 

JURISCONSULTOS O.RIEGOS POSTERIORES Á LAS BASÍLICAS.-CAlDA fJEL 

I:IIPltRIO DE ORIENTE. 

El impulso dado por las publicaciones legislativas de Basilio el 
Macedonio y de su hijo abre en la actividad privada, despues del 
siglo de inaccion que babia precedido, uua era de trabajos jurfdi• 
cos, que indudablemente, con desigualdades á intervalo;, conti• 
nuó basto la caida del imperio. La jurisprudencia griega tenía sns 
códigos, transformacion imperial de los de Justiniano, como ele
mentos el Prochiron y el Epanagoge, y como su desenvolvimienl.o 
con extension las Basilicas; los jurisconsultos se formaron y se d11-
dicaron á escribir sobre esos codigos, ya para explicarlos y deta
llar sus consecuencias, ya para acomodarlos al uso práctico y,\ la.1 
modificaciones accesorias que fueron introduciéndose de época 
en época. 

Entre esos trabajo., colocaremos en primera línea los que tuvie• 
ron por objeto las Basílicas.-Además de las antiguas scolias sa
cadas de las obras más próximas á J ustiniano, bien sea ~ue esas 
Antiguas formasen parle de la redaccion primitiva de las Basílica.1, 
ó bien que fuesen añadidas á ellas poco tiempo despues de so pro
mnl,gacion, llegaron á unirse á ellas, escritas al margen, duran~ 
casi todo el curso del imperio con supresiones y adiciones sucesi
vas, divers_os géneros de anotaciones, cuyo carácter trata de poner 
en claro la ciencia bibliográfica. Mientras que el texto principal ( 

(1) Ediclon de C. G. E, HEIM:BA.OB, Leipzig, de 1836 B 1850, 5 vol. en 4.º M. C. E, ZACII 
aiiadió 1lll suplemcnt-0. 
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o) permanecía invariable, esto era la parte móvil y flexible, 
po abierto á la doctrina de cada jurisconsulto acerca de los 
nscritos qne poseía, speculum por medio del cual podemos pro
·r descubrir y apreciar la marcha de aquella doctrina. De esas 

otaciones, unas tienen apariencia contínua, es decir, esparcida 
como en un mismo sistema por todo el conjunto del código, sin in
diéacion del autor; otras son más individuales, 1pás desprendidas, 
¡egun la tend~ncia y la especialidad de los estudios ó de las opi
Diones de cada uno de los que las escribieron, y cuyo nombre con
servan algunas veces. Si las scolias antiguas nos han dado á cono
cer en cierto número los jurisconsultos y las obras del siglo vr, las 
scolias posteriores han heeho otro tanto, pero en más corto núme
ro, con respecto á los scoliastas de los siglos XI y xn, cuya no
menclatura, que ba llegado hasta nosotros, se reduce á cinco: 
Jnan Nomophylaxy Calocyrus Sextus, ambos probablemente del 
siglo XI, Constantino de Nicea, posterior á éstos, y Gregorio Do
xapater y Hagiotbeodorito, del sigJo ·xn.-Las scolias eran para 
las Basílicas anotaciones detalladas, profundas, que engruesaban 
ó aumentaban su contenido; en sentido inverso, otros trabajos tu
vieron por objeto abreviarlas, preJentar únicam~nte su subsisten
cia y facilitar su uso á la práctica. En ese sentido fué compuesta 
á mediado_s del siglo x por un jurisconsulto desconocido la Synop
,i, Basilicorum, compendio de las Basílicas por órden alfabético, 
con remisiones é indicaciones de concordancia entre los diversos 
textos, especie de Diccionario, como los que tanta comodidad 
ofrecen ,i los que se sirven de ellos en el dia. La Synopsis obtuvo 
y_conservó hasta el fin del imperio grande éxito on la práctica, y 
d_,versos apéndices ó adiciones hechas de cuando en cuando la pu
sieron al corriente. M:. C. E. Zacharire publico -recientemente una 
edicion de ellas (1). Cerca de veinte años despues de la Synopsis, 
en 1072, el jurisconsulto Miguel Attaliote compuso con el modes
to título de Ho(~¡,.• (opusculum de ju,·e), un extracto sucinto de las 
Basílicas por un órden metódico (2). M:ás brevemente todavía, 
para disminuir y facilitar sus tareas á los prácticos, otro jnriscon
snlto del siglo XIII sacó de los dos libros que preceden un manual 
alfabético más compendiado, conocido con el nombre de Mtxp6,, ó 

(1) Comnone la qui~ta paTt~ del JU& Gr!Uo•romanum, Leipzig, 186!1, un volúmeo en s.• 
(2) Publicado por Soo~"TA. en la 0€µ.~~, t. vnr. 



DIUCBO BOIIJ.HO D OBIBNT•. 

Sgnopm minor, del que M. C. E. Zacharim publicó 
en 1857 (1), 

Los manuales imperiales, es decir el Procltiron y la Epa 
de Basilio el Maceconio, y áun la Ecloga de Leon el Isáurico, 
cuanto á ciertos puntos, sirvieron tambien de texto, de mod 
de documentos para manuales análogos, dados á luz por juris 
sultos privados.-1.' El Epitome legum en cincuenta títulos, com, 

puesto hácia el año 920, que ofrece la particularidad de que ha,, 
hiendo seguido de cerca á la promulgacion de las Basílicas en 0111 

época en qua se acababan de remover las obras da J ustiuiano t
mitidas en griego por los autores, está sacado directamente de 
esas mismas fuentes, y ademas del Epanagoge y del Prochiron (i~ 

· Más tarde se hizo un arreglo ó rccomposiciou con numerosos su• 
plementos á fines del mismo siglo, por el cual se adopto al mismo 
órden que en el Procbiron, lo cual ha hecho que se le llama Epr 
tome ad Procliiron mutata.-2.' Ecloga ad Prochiron mutata, com
pilacion da la Eológa del Prochiron y del Epítome, con adiciones 
y supresiones, qua probablemente pertenece á fines del siglo x. -
3." La Epanagoge aucta, arreglo de la Epanagoge da Basilio el 
Macedonio, con adiciones sacadas da otras fuentes, que, segun 
todas las probabilidades, data del siglo xr.-4.' El Prochiron aue
t11m, arreglo muy aumentado del Prochiron, que se suponeperta
nece :\ principios del siglo XIII (3). 

No citaré más que para memoria, porque no corresponden al 
cuadro anteriormento trazado:-el libro conocido con el nombre . . . 
de füt?• (Experentia Romani), coleccion en sesenta y cuatro tito• 
los, do diversas cansas, con sus decisiones sacadas de los tratad01 
y de las sentenci is del jurisconsulto Eustato Romano ( 4), y la Sg· 
nopsis legum de Miguel Constaatiao Psellus en mil cuatrocientos 
seis versosjámbicos y políticos, dedicados por el autor al empara• 
dor César Miguel Ducas, su discípulo; semejantes versos didácti• 
cos jamas han sido poesía (5). Esas dos obras pertenecen al si• 
glo xr.-EJ monje Maleo Blastarescon so manual de derecho civil 

(1) En el Ju, G~eo-&manum, ~-• parte, Le!p,, 1867, en 4.º, pág. 9 á la 264. 
(2) ~R veinte y tres primeros tltulOII se han Insertado en el Ju, Gr«co-Romanum de }[.O.• 

ZlC'DA.1,1.a,:, parte 2,• Leipzig, 1857,'en s.•, pégina 27, la 481. 

(3) lC. C. E. Z.1.CBARU: ha dado uua edloionen el Ju, Gr«co-Romanum, parte s.•, Lelpiigc, · 
(4) Publicada en el Ju, Graw-Romanum de lL C. E. ZA.C1U,.RLE, parte a,•, Leipzig, 1856, ea L• 

péglnas de la 1 4 la 300. 

(6) Se han hecho muchas ediclone3 de ella; la Bibliot.eca imperial de París posee nn 
crtto. 
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nico por 6rden alfabético del allo 1335 (1 ), y Constantino 
enopnlo, juez en Tesalónfoa, con su Hexabihlos 6 Prompt,,a• 
de 1345, son los últimos escritores jurídicos del imperio de 

· nte, cuyos libros hayan gozado de crédito, y llegado á ser 
uales clásicos de derecho para el último siglo de existencia que 

todavía quedaba á aquel imperio. _El Hexabiblos de Harmcnopulo 
-apecialmente, como la expresion más clara y más reciente del de
recho griego en uso en aquellos últimos tiempos, se esparcía por 
.lodo el Oriente, sn autoridad se conservó entre los griegos áun 
bajo la dominacion turca, y el libro fué admitido desdo luégo en 
esa calidad en el Occidente. Es una composicion metódica sacada 
del Prochiron, de la Synopsis Basilica,•1tm majo,·, de la Synopns 
minw, y áun en algunos puntos, de la Eeloga de Leon el Isáurico, 
acomodada al estado de la jurisprudencia comtemporánea (2). 

Entre los jnrisconsultos griegos, cuyas obras acabamos de citar, 
muchos fueron igualmente sabios escritores de derecho eclesiásti
co, derecho que tantos puntos de contacto tenía con el derecho ci
vil en el imperio de Oriente; de ese número fueron Psellus, Doxa• 
pater y Blastares. Todas las obras dejurisprndencia canónica, pero 
principalmente las grand,es colecciones llamadas .Nomoeánones, ti
lulo consagrado para designar colecciones comparativas de las leyes 
civiles y de las leyes canónicas, ó los compendios de esas coleccio
nes, ó los tratados metódicos (syntagma) que de ellas fueron for• 
madas, merecen una atencion particular en la historia del derecho 
greco-romano. En esa revista se encontrará ,í Photius, de quien 
había sido discípulo Leon el Filosofo, que publico las Basílicas. 
Despnes de las colecciones de Cánones y del .Nomoednon de Juan 
de Antioquía, perteneciente á la era de Jnstiniauo, Photius publi
có, en 883, en tiempo de Basilio el Macedonio, su .Nomocáno", que 
no era más que una revision del anterior con adiciones. Despues de 
él merecen oer citados, como los más ilustres, los nombres de Juan 
7.onaras, que escribía á principios del siglo xn, y que se retiro á 
11n convento del monte Athos, y el de Teodoro Balsamon, que vi
vió hasta principios del siglo XIII (3). 

Agregad, en fin, á esas diferentes fuentes ó monumentos de la 

O) Ultima edicion en el tomo vt de la Cokccion <k w, Cd11ont1, Atóna\l', 18511 á 1859. 
(1) la;¡ ediclonee del manual de Harmenopulo son mny numerosas; la última es la de Y, Hlmt~ 

~. Ll'!pzig., 1861, 

11) En At.éna3 se ha emprendido una gran pnblicaclon de las colecciones de canones, Nomo
~ 1 epitome,, ó compendios, de la cual se publicaron eeis voló.mene, desde 1862 a 1869 


